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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas AFIP

IVA- Solicitud de Reintegro del Impuesto Facturado Versión 4.0 

2.
Nuevo controlador fiscal homologado

Por Resolución General (AFIP) Nº 2001 (B.O.: 1/02/06) se homologó una caja registradora de tique marca NCR modelo NCR 2050 Plus.

3.
Modificación de la nómina de agentes de retención del régimen general del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2003 (B.O.: 1/02/06) se modificó la nómina de agentes de retención del régimen del epígrafe, con efectos a partir del 1/03/06.

4.
Modificaciones a la reglamentación de la ley antievasión referida a medios de pago

Por Resolución General (AFIP) Nº 2004 (B.O.: 1/02/06) se modificó la Resolución General (AFIP) Nº 1547, reglamentaria de la ley 25.345 (ley de prevención de la evasión fiscal), siendo sus principales disposiciones las siguientes:

1) Se establece la aplicación de la ley únicamente a los “pagos totales o parciales de sumas de dinero – en moneda de curso legal o extranjera”. 

2) El pago en caso de facturas cedidas a entidades financieras, podrán realizarse mediante cheques emitidos directamente a favor del banco. Erróneamente se restringe la norma a las entidades financieras, cuando debería ser una norma elemental aplicable a todas las cesiones de facturas o créditos en general.

3) Se acepta que la orden de pago es un documento válido para dejar constancia del medio de pago utilizado y de los datos del mismo que permitan su individualización, cuando sea emitida mediante sistemas informáticos que permitan su emisión junto con el pago respectivo, y en siempre que dicho documento cuente con numeración consecutiva y progresiva, se agregue y conserve una copia de la misma junto a la factura o documento equivalente respectivo, y se conserven el original y las copias de las órdenes de pago anuladas. Esta aceptación tiene efectos retroactivos.

4) Cuando el medio de pago utilizado sea cheque de terceros, se deberá indicar además la CUIT) de su librador o del comprador a la entidad financiera, según corresponda.

5) Se derogaron desde su vigencia los puntos de la Nota Externa (AFIP) Nº 7/05 que se contradecían con lo dispuesto por la norma bajo comentario.

6) Con vigencia desde su publicación oficial.

5.
Adelantamiento del plazo para informar deducciones por servicio doméstico

Por Resolución General (AFIP) Nº 2005 (B.O.: 3/02/06) se modificó la Resolución General (AFIP) Nº 1978, adelantándose los plazos para que los empleados u otros sujetos del régimen de retención de la Resolución General (AFIP) Nº 1261 informen a sus empleadores el importe a deducir en concepto de servicio doméstico y aportes y contribuciones por servicio doméstico, fijándose como fecha límite el 10/03/06.

La liquidación anual deberá practicarse hasta el último día hábil de marzo/06, y el importe determinado será retenido o reintegrado, en su caso, con el próximo pago posterior o siguientes, si no fuera suficiente, hasta el último día hábil de abril/06.

6.
Nuevo régimen para devolución del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº 2000 (B.O.: 6/02/06) se sustituyó el régimen de la Resolución General (AFIP) Nº 1351, aplicable a las solicitudes de devolución del IVA de exportadores, con vigencia para las solicitudes que se presenten a partir del 2/05/06.

Entre otras modificaciones, se establece un nuevo aplicativo “IVA – Solicitud de reintegro del impuesto facturado – Versión 4.0”, para efectuar la solicitud.

II.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Vencimiento de los anticipos de contribuyentes con actividades agropecuarias

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 9/06 (B.O.: 9/02/06) se dispuso que los anticipos bimestrales de los contribuyentes con actividades bimestrales se producirá entre los días 20 y 25 de cada mes impar posterior al bimestre respectivo, según la terminación del CUIT (dígito verificador) sea par o impar, respectivamente. 

Los anticipos mensuales vencerán entre los días 15 y 19 del mes siguiente, según la terminación del CUIT (dígito verificador): 0 y 1, 2 y 3, 4 y 5, 6 y 7, u 8 y 9.

2.
Adecuación de la normativa referida a anticipos mínimos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 8/06 (B.O.: 14/02/06) se dispuso adecuar la normativa referida a anticipos, tomando en cuenta la eliminación del código fiscal de los anticipos fijos de $ 50 y $ 80 para el año fiscal 2006.

Se dispuso que los anticipos bimestrales no podrán ser inferiores a $ 80, y que los anticipos mensuales no podrán ser inferiores a $ 40, salvo el caso de profesiones u oficios no organizados en forma de empresa, y los meses sin actividad, es decir, sin ingresos, que no tributarán anticipo mínimo. 

Los importes mínimos de impuesto, tendrán carácter definitivo y no podrán ser compensados en otros períodos.

III.
Laboral y previsional

1.
 Derogación de régimen de actualización de datos del padrón de beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de Salud

Por Resolución (ANSES) Nº 82/06 (B.O.: 1/02/06) se derogó el régimen de actualización de datos establecido por la Resolución (ANSES) Nº 551/97, cuyo cumplimiento no era obligatorio para el empleador. El sistema derogado preveía la información mensual de las novedades relativas al grupo familiar con derecho a prestaciones de obra social y de asignaciones familiares. Su derogación se fundó en la superposición de este sistema con otros que proveen la misma información.

2.
Control de las cotizaciones declaradas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo

Por Resolución (SRT) Nº 89/06 (B.O.: 20/02/06) se estableció un régimen por el cual se obliga a las aseguradoras de riesgos del trabajo a controlar mensualmente las alícuotas (suma fija en pesos por trabajador y porcentaje aplicado sobre la remuneración sujeta a cotización) declaradas por los empleadores al SUSS y en caso de detectar diferencias, a informar al empleador asegurado las diferencias detectadas dentro de los 30 días por un medio que asegure la notificación fehaciente.

Las ART también deberán informar al menos trimestralmente el estado de la situación de pagos del empleador, mediante un esquema tipo cuenta corriente, donde conste por cada posición mensual una serie de datos que incluyen el saldo del período anterior, la cantidad de trabajadores declarados, la masa salarial declarada, la alícuota en pesos por trabajador, la alícuota variable porcentual sobre la masa salarial, el fondo fiduciario para enfermedades profesionales de $ 0,60 por trabajador y el monto total de dicho fondo, el total pagado por dicho fondo, la alícuota total devengada, los intereses pagados, el total pagado por alícuotas, el total pagado por intereses y el saldo a la fecha de corte. Deberá indicarse, además, por cada período, si el cálculo se realizó en base a la declaración jurada original, rectificativa o presunta en caso de no existir declaración jurada.

Con vigencia a partir del 1/03/06.

3.
Nuevo programa aplicativo SIJP – Versión 26

Por Resolución General (AFIP) Nº 2008 (B.O.: 1/03/06) se aprobó el programa aplicativo del epígrafe. Dicho programa deberá utilizarse para efectuar la determinación nominativa e ingreso de los aportes y contribuciones sobre la nómina salarial, conforme al siguiente cronograma:

	Desde el período devengado
	Empleadores 

comprendidos
	Norma
	Régimen

	Febrero/2006
	Grandes contribuyentes, incluidos en las siguientes disposiciones
	Decreto 137/2005 y de la resolución (SSS) 33/2005  
	Régimen Previsional Especial para el Personal Docente

	
	
	Decreto 160/2005 y de la resolución  (SSS)  41/2005
	Previsional Especial para Investigadores Científicos y Tecnológicos

	
	
	Artículo 2 del Decreto 788/2005 Restablecimiento de la alícuota del aporte personal correspondiente al personal comprendido en las siguientes leyes: 
	

	
	
	- Ley 22731
	Funcionarios del Servicio Exterior de la Nación

	
	
	- Ley 22929  
	Investigadores científicos y tecnológicos

	
	
	- Ley 24016
	Trabajadores docentes

	
	
	- Ley 24018
	Funcionarios y magistrados

	
	
	Inscriptos o que hayan solicitado su inscripción en el "Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos".
	Ley de promoción del software

	Junio/2006
	Resto de empleadores, en los mismos casos indicados en las normas reseñadas. Se admite la utilización anticipada desde febrero/06, por T.E.D. (trámites con clave fiscal)
	Podrán continuar utilizando los aplicativos SIJP versión 24 y 25, para los períodos mar/06 y anteriores, y may/06 y anteriores, respectivamente.
	

	Junio/2006
	Restantes empleadores, restantes casos
	Podrán continuar utilizando los aplicativos SIJP versión 24 y 25, para los períodos mar/06 y anteriores, y may/06 y anteriores, respectivamente.
	

	Períodos devengados anteriores a la obligatoriedad del uso del aplicativo
	DDJJ que se presenten con posterioridad al primer periodo devengado con uso obligatorio del aplicativo nuevo (mar/06 o jul/06, según el caso), sea originales o rectificativas.
	
	


El aplicativo podrá descargarse de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar).

El nuevo aplicativo contempla los aportes y contribuciones de los regímenes especiales referidos más arriba y el cálculo del crédito fiscal potencial para los sujetos inscriptos en el "Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos".

Se incorporan datos complementarios: adicionales y premios, a fin de precisar la base de remuneración imponible de los trabajadores con derecho a la percepción de asignaciones familiares.

Se eliminan los códigos de baja del personal, dado que las bajas deben informarse mediante el procedimiento informático establecido para el sistema Mi Registro.

Se fijan procedimientos detallados para el correcto cálculo y declaración de los regímenes especiales referidos.

Se prevé que las empresas de servicios eventuales informen el cese transitorio de servicios de su personal permanente discontinuo con el código de situación de revista que se establece expresamente.

Los casos exceptuados de la prórroga del restablecimiento de 2 puntos porcentuales de aportes al SIJP (Dec. 788/05 Art. 2) deberán rectificar las DDJJ desde jul/05 a la fecha, a fin de declarar nominativamente los aportes restituidos.

Los empleadores inscriptos en el "Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos", para el cálculo del potencial crédito fiscal (artículo 8 ley 25922, Decreto 1594/04 y Resolución (SICyPyME) 61/05), deberán rectificar las declaraciones juradas de los meses alcanzados por el beneficio en función de la fecha de alta en el régimen de promoción, que hayan sido generadas mediante la aplicación de la Versión 24 ó 25 del SIJP, utilizando la versión 26 del mismo.

Con vigencia a partir del 2/03/06.

IV.
Sociedades


1.
Aclaración sobre vigencia del texto ordenado de normas de la IGJ

Por Resolución General (IGJ) Nº 1/06 (B.O.: 14/02/06) se aclaró que las normas de la Inspección General de Justicia, aprobadas por la Resolución General (IGJ) Nº 7/05, con las modificaciones y enmiendas de la Resolución General (IGJ) Nº 10/05, entrarán en vigencia a partir del 21/02/06.

V.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/02/06 – 06/03/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8657  de fecha 3/02/06 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/02/2006
	1,7416

	08/02/2006
	1,7424

	09/02/2006
	1,7432

	10/02/2006
	1,7440

	11/02/2006
	1,7448

	12/02/2006
	1,7456

	13/02/2006
	1,7464

	14/02/2006
	1,7471

	15/02/2006
	1,7479

	16/02/2006
	1,7487

	17/02/2006
	1,7495

	18/02/2006
	1,7503

	19/02/2006
	1,7511

	20/02/2006
	1,7519

	21/02/2006
	1,7527

	22/02/2006
	1,7535

	23/02/2006
	1,7543

	24/02/2006
	1,7551

	25/02/2006
	1,7559

	26/02/2006
	1,7567

	27/02/2006
	1,7575

	28/02/2006
	1,7583

	01/03/2006
	1,7590

	02/03/2006
	1,7597

	03/03/2006
	1,7604

	04/03/2006
	1,7611

	05/03/2006
	1,7619

	06/03/2006
	1,7626


2.
Variación de los índices de precios de enero de 2006

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,3 % 

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,3 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,1 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,3 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,8 %



